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RESUMEN 

El trabajo de investigación se realizó con el objetivo de determinar el 

incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima en procesos 

de violencia familiar– Arequipa, 2020; siguiendo el enfoque cualitativo y diseño 

de teoría fundamentada, para lo cual se utilizó la técnica de la entrevista, la 

técnica del cuestionario, la técnica de análisis documental y análisis normativo, 

aplicando para ello sus respectivos instrumentos, como fueron la guía de 

preguntas de entrevista, la guía de preguntas de cuestionarios, la guía de 

análisis documental y la guía de análisis normativo. Los cuales se aplicaron a 

unos determinados participantes compuesto por especialistas derecho penal y a 

Fiscales. Se procedió a procesar los datos con las técnicas de análisis de datos, 

interpretación jurídica, logrando así alcanzar los resultados, la discusión, se 

concluyó que las garantías durante la violencia doméstica no se respetan 

plenamente debido a que la víctima sufre a la dependencia emocional, el odio, la 

venganza, los celos, la manipulación, problemas psicológicos, el análisis de este 

estudio muestra que el atacante no se  acercar a la víctima para evitar 

problemas es así que la víctima trata de acercarse para lastimar a su agresor 

para perjudicarlo, porque algunas mujeres manipulan estas medidas de 

protección para su beneficio. en otros casos los agresores incumplen estas 

medidas de protección para dañar a su victima 

Palabras Claves: Medidas de Protección, Violencia Familia, Violencia 

Psicológica, Violencia física y Violencia patrimonial. 
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ABSTRACT 

The research work was carried out with the objective of determining the non-

compliance with the protection measures by the victim in processes of family 

violence - Arequipa, 2020; following the qualitative approach and grounded theory 

design, for which the interview technique, the questionnaire technique, the 

documentary analysis technique and normative analysis were used, applying their 

respective instruments, such as the interview question guide, the questionnaire 

questions guide, the documentary analysis guide and the normative analysis guide. 

Which were applied to certain participants made up of criminal law specialists and 

prosecutors. The data was processed with the techniques of data analysis, legal 

interpretation, thus achieving the results, the discussion it was concluded that the 

guarantees during domestic violence are not fully respected because the victim 

suffers from emotional dependence, hatred, revenge, jealousy, manipulation, 

psychological problems, the analysis of this study shows that the attacker does not 

approaching the victim to avoid problems is how the victim tries to get close to hurt 

her aggressor to harm him, because some women manipulate these protection 

measures for their benefit. In other cases, the aggressors fail to comply with these 

protection measures to harm their victim. 

Keywords: Protection Measures, Family Violence, Psychological Violence, 

Physical Violence and Patrimonial Violence. 
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Se tiene procesos existentes sobre violencia familiar, que son originados por una 

relación disfuncional, el mismo que está acompañado de daño psicológico como 

físico; y a pesar de que en estos últimos años se aprecia un incremento, por el 

incumplimiento de la víctima al tratar de justificar al actuar de su pareja, dejando 

de lado las lesiones causadas que van contra el desarrollo humano. 

Respecto, a la violencia familiar es un tema que forma parte de actos visibles en la 

sociedad; y se aprecia de distintas maneras estos acontecimientos tanto en redes 

sociales como los medios de comunicación, por lo que; surgía en nuestra 

legislación un avance, siendo esta la promulgación de la ‘’Ley de Protección 

Frente a la Violencia Familiar Nro. 30364’’ – ‘’Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar’’ teniendo como fecha el 24 de noviembre del 2015 y modificada el 04 de 

setiembre del 2018. 

Además, desde el punto de vista de Fiestas (2019) nos argumenta que en su 

investigación y objetivo general que se puede apreciar este problema sustancial va 

acompañado de una gran negatividad de ejecución en  acciones afectivas, por 

ende, existe una normativa que no ha tenido avances en factores que contribuyen 

a actos favorables, a la actual norma aplicada por parte del incumplimiento de los 

medios de seguridad por la víctima, siendo esto un análisis detallado y exhaustivo 

de la situación que se produjo, por lo que se busca proteger la integridad y la 

seguridad. (p. 14) 

Respecto a su aplicación, el juzgado al tener en sus manos estos sucesos; otorga 

medidas de protección detallados en su artículo 22 de la citada normal con la 

finalidad de salvaguardar el bienestar de la parte; y siguiendo el protocolo de la 

institución al llevarla a una terapia Psicológica por la magnitud de daño causo a su 

salud mental, como nos afirma Cueva (2020) nos enfatiza que las personas 

padecen de dependencia emocional o el síndrome de abstinencia emocional, 

asemejado a trastornos físicos y mentales. Además, determine cuáles son las 

características de la mujer, por la dependencia del daño causado se tiene que 

I. INTRODUCCIÓN 
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analizar determinados artículos de la Ley 30364, con la finalidad de que la misma 

busque al agresor e incumpla tales medidas. (p. 5)  

Lamentablemente estás medidas de protección son trasgredidas por la víctima y 

no por la parte agresora, a pesar de que en inciso 2 del artículo mencionado se 

refiere; a una sola parte para el impedimento de acercamiento o proximidad. Sin 

embargo, este comportamiento se puede considerar desde distintos puntos de 

vista; pudiendo ser el actuar de mala fe de la víctima o el problema de salud 

mental severo. Por lo cual, la finalidad de esta Ley, no se puede cumplir a 

cabalidad por los comportamientos existentes. 

Siendo así, la presente investigación se encargará de revisar cuidadosamente lo 

expuesto en párrafos superiores para una conclusión convincente: 

Problema General:  

¿De qué manera el incumplimiento de las medidas de protección por parte de la 

víctima influye en los procesos de violencia familiar, Región Arequipa, ¿2020? 

Problemas Específicos I 

¿Cuáles son las sanciones por el incumplimiento de las medidas de protección en 

proceso de violencia familiar, Arequipa, 2020? 

Problema Específico II:  

¿Por qué en los procesos de violencia familiar influye la salud mental ante el 

incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima, Arequipa, 

2020?  

Respecto a la justificación teórica, hacemos mención a Vaquero (2012) nos indica 

en su revista que son estudios del derecho positivo, los mismos que estando 

frente a una definición basado a una análisis de estudio para su aplicación; y 

tratando de resolver un problema practico a través de una definición o de otro 

modo pretender orienta la conducta a estudiosos del derecho, para ofrecer 

razones prácticas sobre la naturaleza del derecho (p.720)  
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Mientras que la justificación practica; se basa en la forma de aplicación de un 

proceso, siguiendo el procedimiento adecuado tanto de forma como de fondo, por 

lo que, se tiene presente el punto de vista de Fernández (2020) que cita a Salinas 

y Cárdenas (2009) nos argumenta que la justificación coincide de cierta manera a 

la relevancia social o justificación social, permitiendo ayudar a resolver problemas 

que afectan a un determinado grupo social, con la finalidad de poder orientar y 

mejorar la sociedad. (p. 71) 

Para culmina, se tiene la justificación metodológica, basado al desarrolló de la 

investigación se tiene un enfoque cualitativo, dándole una naturaleza básica e 

interpretativa, de la misma forma, se acude a la técnica de la entrevista para poder 

encontrar algún punto clave y claro para la mejora y nuestra de la investigación. 

Además, de acuerdo con Fassio (2018) que cita a Pascual (2015) describe en su 

artículo que la investigación cualitativa, posee características de acuerdo con su 

naturaleza, tanto al contexto, al énfasis de una indagación, la relación entre la 

cultura y su conexión con otros aspectos apoyados a la organización; y la 

relevancia de los procesos organizacionales como el dialogo entre los datos y 

teorías. (p. 75)  

Por otro lado, se tiene los objetos de investigación, que viene a ser una meta 

propuesta para mejorar la indagación, por lo que se divide en objetivo general y 

especifico.  

Objetivo General: 

Identificar de qué manera el incumplimiento de las medidas de protección por 

parte de la víctima influye en los procesos de violencia familiar, Arequipa, 2020 

Objetivo Específicos I: 

Determinar cuáles son las sanciones por el incumplimiento de las medidas de 

protección en proceso de violencia familiar, Arequipa, 2020. 

Objetivo Específico II: 
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Explicar por qué en los procesos de violencia familiar influye la salud mental ante 

el incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima, Arequipa, 

2020. 

Luego, teniendo como hipótesis en nuestra investigación; se diferencia de dos 

maneras, tanto general como específica: 

Hipótesis General  

El incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima, si influye 

en los procesos de violencia familiar, Región Arequipa, 2020 

Hipótesis Específico 1: 

Que las sanciones por el incumplimiento de las medidas de protección si afecten 

en los procesos de violencia familiar, Arequipa, 2020 

Hipótesis Específico 2: 

Los procesos de violencia familiar si influye en la dependencia emocional o en la 

limitación económica ante el incumplimiento de las medidas de protección por 

parte de la víctima, Arequipa, 2020 

 

MARCO TEORICO 

Empezando con nuestra investigación, tomando en cuenta los aportes tanto a 

nivel nacional como internacional, resaltando que ambos reconocen la importancia 

del incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima en 

procesos de violencia familiar, Región Arequipa, 2020. 

En cuanto a las fuentes nacionales, teniendo en cuenta a Fiestas (2019) con grado 

académico de Bachiller, en su indagación de ‘‘El incumplimiento de las medidas de 

protección propiciado por la víctima en los delitos de violencia familiar como 

eximente de responsabilidad ’’, de la Universidad Nacional de Piura, en su objetivo 

general, nos describe: que sobre la violencia familiar es ocasionada por una 

relación disfuncional, la misma que busca causar daño a la persona, este 

problema social afecta a la víctima; tanto a la mujer como a los integrantes del 



5 
 

grupo familiar, siendo estos los perjudicados frente a un tipo de violencia como la 

física, sexual, psicológica o económica, por parte del agresor, de la misma forma, 

se ve afectado el núcleo familiar.  Además, la violencia familiar es el acto más 

visible que se encuentra dentro de una sociedad, y es un tema delicado que se 

puede apreciar en todo momento a través de los medios de comunicación, en 

escuelas o en las calles, donde la mayoría de las mujeres, menores de edad son 

víctimas. (p.14) 

Respecto a Cueva (2020) el Título de Segunda Especialidad en Psicología 

Forense y Criminología, se tiene su tesis de ‘‘La dependencia emocional y su 

influencia en la violencia contra la mujer’’, de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, que cita a Porfirio y Fernández (2017), en su objetivo específico nos  

describe que esta dependencia con más notoriedad, es el emocional; donde las 

mujeres son víctimas de violencia por sus pareja, la misma que presenta denuncia 

contra su pareja, se procede a verificar el tipo de esquema sobre la característica 

de mujeres que buscan a su agresor; y de acuerdo al análisis que se hizo al sexo 

femenino, entre las edades de 18 a 50 años  y midiendo la variable en el estudio 

se pudo determinar que esas personas tiene una relación significativa positiva, 

siendo llamada como la condición de no adaptarse temprano y depender de las 

emociones. (pp. 12-13) 

De acuerdo a Ojeda (2015) con Título Profesional de Abogado, en su investigación 

titulada ‘‘Análisis socio jurídico en la incidencia de violencia intrafamiliar’’ de la 

Universidad Regional Autónoma de los Andes – UNIANDES, en su objetivo 

general, describe que la Organización Mundial de la Salud, tiene como contexto a 

la Violencia, como un comportamiento y un propósito; acompañar la fuerza física, 

hacia otra persona, esto  puede suceder también en grupos o comunidades y 

como consecuencias produce lesiones físicas, como también trauma mental, 

cambio o incluso la muerte. Esta acción y efecto violento es equivalente a la fuerza 

y a la intimidación. (p. 22) 

Para culminar con antecedentes nacionales se tiene a Díaz y Zocón (2020) con 

Título Profesional de Abogado, en su tesis denomina ‘‘Causas que originan el 
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incumplimiento de las medidas de protección, en estos procesos de violencia 

familiar en el Distrito Judicial de Cajamarca 2018-2019’’, de la Universidad de 

Cajamarca, en su objetivo general; enfatiza que las medidas de protección, 

dictada por el juez de familia a víctimas en procesos de violencia familiar, se da 

mediante un trámite para que realices todo en beneficio a la víctima, iniciando con 

Denuncia  policía, el formulario de evaluación de riesgos será completado por el 

mismo oficial y consignado los criterios que se deben evaluar el riesgo, leve, 

moderado o severo; Se tomará en serio cuando haya otras pruebas disponibles. 

Los jueces al asignar protecciones a las víctimas; pero a pesar de todos los 

documentos, la víctima lo incumple buscando a su agresor, a pesar de que el 

testimonio dado por ella o donde el examen físico determinó lesión o no, con una 

conclusión psiquiátrica, salvo, detalles de la ley 30364. (p. 18) 

Como antecedentes a nivel internacional se tiene desde la posición de Peñafiel 

(2021) con grado académico de Maestría, en su tesis titulada ‘‘Análisis de las 

medidas de protección en los delitos contra la mujer y miembros del núcleo 

familiar’’, en la Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil, en su objetivo 

principal nos argumenta que el delito de violencia intrafamiliar ocurre desde la 

intimidad de la pareja, donde se deja huellas físicas y emocionales; por ende, en 

este caso las mujeres son víctimas de maltrato y no se dan cuenta de lo que 

realmente está sucediendo con ellas y la gravedad de estos acontecimientos. 

Asimismo, se debe tener en cuenta que la gran cantidad de denunciantes buscan 

asustar a su presunto agresor con la finalidad de buscar una solución a su 

problema a través de la protección. (p. 2) 

Según Fanego (2015) en su artículo de ‘‘Emisión y ejecución en España de 

órdenes europeas de protección (Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea y transposición de la Directiva 2011/99/UE’’ 

catedrática del Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en 

su objetivo general nos sostiene que el grado de incumplimiento generalizado por 

los estados, según el informe de la comisión del 5 de febrero del 2013, revelan 

que la mitad de víctimas incumplen la orden europea de vigilancia, respecto a la 
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decisión sobre medidas alternativas que el estado emite, y concluyendo que la 

medida de vigilancia incumplida se debe a una dependencia al propio imputado. 

(p. 497) 

En cuanto Medrano (2017) con grado académico de especialista en medicina 

familiar, en su tesis titulada “Caracterización de la violencia infligida por la pareja 

en la población del consultorio 15, centro de salud pascuales junio 2015-julio 

2016”, de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, en su objetivo 

específico sostiene; que la percepción sobre la violencia en el caso de género, se 

basa en la estimación de la mujer violentada del hecho, pudiendo considerarlo de 

diferente magnitud la dependencia de su propia subjetividad, al tipo de 

comportamiento que es atraída por su pareja, donde la percepción que tienen los 

miembros de la sociedad puede estar influenciada por factores de índoles 

generales, por lo que, la mujer es capaz de incumplir cualquier herramienta de 

protección a su favor, dejando de lado su bienestar. (p. 3)  

Con respecto a teorías y el enfoque conceptual, se empezará a analizar 

detalladamente el tema que va aborda la investigación, los mismos que se tendrán 

en cuenta en las dimensiones e indicadores.  

En primer lugar se tiene las legislaciones correspondiente al tema, respecto a las 

medidas de seguridad de la Ley 30364, ya que en la actualidad en esta crisis de la 

pandemia aumentaron casos de violencia doméstica, como también el 

incumpliendo de medidas de protección, tipificadas en su artículo 22 de su inciso 2 

sostiene ‘‘el impedimento la proximidad hacia la víctima en cualquier forma, siendo 

su domicilio, centro de trabajo y estudios, o cualquier lugar donde realice sus 

actividades, se tendrá que tener en cuenta una distancia idónea para asegurar su 

seguridad e integridad." 

Es así, que las sanciones ante la ley mencionada, se promulgo la Ley 30862 para 

el incumplimiento de las medidas de protección; que fortalece a la norma 

encargada de prevenir, sancionar y erradicar, violencia a la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, en donde se incorporó al artículo 368 denominada en 

desobediencia y resistencia a la autoridad, teniendo en su  citado tercer párrafo; 
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señalando; que la pena será no menor de 5 y mayor de 8 años, todo aquel que  

desobedece o resista a las medidas de protección dictadas en un proceso 

originado.  

Asimismo, en Ecuador en el año 1994 se dio origen a la creación de las 

respectivas  comisarías de la mujer; posteriormente en el años de 1995, se emite 

la Ley 103, encargada de la violencia a la mujer y la familia, encontrado en su  

Capítulo II, articulo 13 de Medidas de Amparo con el inc.3, el mismo que sostiene; 

aspectos sobre ‘‘el agresor no puede acercarse a la agredida’’; y en caso de 

incumplimiento el a quo resolverá  la causa bajo probanza de responsabilidad, 

sancionando al agresor con un pago de indemnización de 1 a 15 salarios mínimos 

vitales, dependiendo su gravedad, para así posteriormente sea causal de divorcio, 

detallado en el artículo 22 de dicha Ley. 

En algunos casos la victima busca a su agresor, a sabiendas que se tiene la 

ejecución de la mencionada Ley en el párrafo superior, originando el 

incumplimiento del acercamiento y acompañado de mala fe de su actuación, para 

que se haga notar que el agresor está generando el incumplimiento o que la 

víctima tiene una dependencia a su pareja. 

Como lo hace notar Vera (2018) en su tesis nos enfatiza que el órgano judicial 

determine, prohibido contactar a la víctima por teléfono, medios electrónicos, 

redes sociales, Internet u otras formas de comunicación; para proteger la 

integridad personal y la vida de las víctimas o sus seres queridos. (p. 12) 

Teniendo como origen en el año 1999, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, crea el módulo piloto en atención a víctimas de violencia familiar 

‘‘Emergencia Mujer’’, teniendo una posterioridad constituida y denominada CEM 

(Centros de Emergencia Mujer); extendiéndose en un número del 296 sedes a 

nivel nacional en junio del 2018, y teniendo como función, la atención a víctimas 

que corren el riesgo de maltrato Físico o Psicológico, acompañado de un análisis 

de estado emocional a la persona y de la misma forma, a todo integrante familiar, 

abordando la consejería de apoyo social, orientación legal y defensa judicial con 

una especial atención a la mujer.  
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Empezando con Cabrera (2020) en su tesis nos revela el abuso psicológico no es 

fácil de identificar o reconocer; pero, en general, el abuso psicológico incluye el 

abuso verbal, el acoso, el aislamiento y la privación de recursos físicos, 

económicos y personales para controlar y manipular a la pareja. Pero cuando se 

ataca la integridad emocional o mental del sujeto, se genera un trauma que el 

mundo no la puede ver y este maltrato emocional genera dependencia emocional 

a la pareja por la baja de autoestima a su persona. (p. 48)  

Respecto a la posición de Valencia (2021) en su investigación argumenta que la 

dependencia afectiva, va acompañado de la inseguridad, de la humillación, objetos 

que normalmente se debe a una autoestima baja, algunas personas pueden ser 

dependientes de sus agresores, denominándolos drogodependientes a la 

inestabilidad emocional que estos le generan. (p. 20) 

Asimismo, tocando el punto de la dimensión de violencia física, se tiene el punto 

de vista de Barrientos, Chaves y Palacios (2021) que cita a Tapia (2015) el mismo 

que resalta que la violencia física es causada por la intimidación por la conducta 

del agresor, el mismo que usa la fuerza con la finalidad de poder controlar a una 

persona, con actos constantes, no solamente a una persona sino a varias, si se 

enfoca desde la violencia doméstica. Además, el gusto o la voluntad de tratarse de 

actos intencionales de daño mental o físico, que va de la mano con fracturas, 

quemaduras o contusiones a la víctima. (p. 8) 

Sobre Melgarejo (2021) en su artículo sostiene que, con la dependencia 

económica de la víctima de su agresor, se puede llegar a entender como el vínculo 

monetario con aquella persona, generando limitaciones y sobre todo control del 

recurso económico. Sin embargo, las mujeres que sufren violencia, especialmente 

las mujeres sin trabajo estable o remunerado, no se sienten seguras de poder 

hacerlo por sí mismas; y dudan si pueden cubrir los costos básicos de 

alimentación, vivienda o educación para ellos y/o sus hijos. (p. 12) 

Respecto al análisis que realiza el ministerio de salud se tiene en su tabla 

aspectos que favorecen en la investigación, empezando con una tabla de calcula 
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que muestra el vínculo con el agresor de los meses de enero y agosto del año 

2021; dando como resultado: convivientes jóvenes de 18 a 29 años una tasa de 

47.27% y en adultos de 30 a 59 años un cálculo de 39.13%; Esposo (a) jóvenes 

un cálculo de 4.48% y en adulto 20.77%; en Ex-conviviente jóvenes21.64% y 

adultos 18.36%. (p. 6)  

Para culminar con el cuadro que presento el ministerio de salud, se tiene los 

porcentajes de los tipos de violencia de los mismos años mencionados en el 

párrafo superior; siendo estos: en violencia psicológica el 58.23%; sobre violencia 

física el 31.87% y sobre violencia económica el 3.16% a nivel nacional. (p. 7) 

Teniendo presente los siguientes casos para el apoyo de este trabajo se tiene la 

Carpeta Fiscal 2019-6084; el mismo que describe; en la declaración de dicha 

carpeta, que la mujer fue a recoger a la menor al domicilio del progenitor, el mismo 

que estaba consumiendo bebidas alcohólicas y la mujer (victima) que cuenta con 

medidas de protección; decide acompañarlo y consumir las bebidas mencionadas 

junto con su agresor, teniendo un final nada agradable, por lo que, la victima 

termino con cortes en la mano, por el comportamiento del  agresor el mismo que 

se encuentra en estado de ebriedad, teniendo como conclusión propia; que en 

este caso hay una gran variedad de mujeres que dejan pasar de alto las medidas 

de protección que el juez otorgo y ocasionando un incumplimiento por parte de la 

víctima, mas no del imputado. 

• METODOLOGIA  

3.1. Tipo y diseño de investigación  

Empezando con la investigación básica, el autor Nicomedes (2018), donde 

menciona que desarrollar un tema de investigación significa descubrir 

nuevos conocimientos, metas interesantes que pueden formar la base 

esencial de la investigación, pues para poder desarrollar una investigación 

es un hecho fundamental simplemente porque es la base para poder 

desarrollar una investigación que pueda conducir al desarrollo de la 

ciencia. (p. 01) 
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Un método cualitativo Baquerizo, G. (2019) señala que es el contexto en el 

que se estudia, que se basa no solo en un método sino también en el uso 

de múltiples métodos o herramientas. Es obligación del investigador 

obtener una visión global del objeto de estudio, que lleve a una 

perspectiva diferente. (p. 456) 

Cabe mencionar que según el autor Maxwell (2019) que la investigación 

cualitativa se trata de comprender las opiniones de las personas 

estudiadas sobre dónde se identifican según sus contextos físicos, 

sociales y culturales. (p. XIV) 

 

El diseño de la investigación según Maxwell (2019) va desde la 

formulación del tema, la conclusión, la teoría, donde parte del punto de 

partida avanzando al orden de realización de la investigación cualitativa, 

hasta el autor del estudio Mencionó que el diseño del Modelo de 

Investigación Cualitativa debe ser claro, que en el proceso de 

investigación el contexto reflexivo debe constituir cada fase del proyecto 

de investigación (p. XVII) 

 

Así, la Teoría Fundamental donde los autores Matteucci y Gnoth (2017) se 

refieren a la teoría como estudios e investigaciones académicas, donde se 

enfocan en la metodología y sistematización de lo explícito y atractivo, 

independientemente de la experiencia, ha despertado un interés 

interesante, entre investigadores y estudiosos. (p. 285) 

 

La investigación descriptiva según Nicomedes (2018) es objetiva porque 

se recopila información, datos, dimensiones, aspectos, datos sobre 

personas e instituciones sociales, en lo cual el autor cita a R. Gay (1996) 

que la investigación descriptiva es una recopilación de datos para 

hipótesis, responder preguntas relacionadas con la situación del objeto de 
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investigación, determinar o informar el modo de existencia del sujeto. (p. 

02). 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En esta categoría, es primordial en la indagación y/o evaluación de resultados; por 

lo que, permite ser efectiva para reducir la indagación que fue recopilada, con las 

siguientes categorías 

Tabla Nro. 01: La matriz de categorización 

 

 

 

CATEGORÍAS  

Y 

SUBCATEGORÍAS 

CATEGORIAS SUBCATEROGIAS 

 

Incumplimiento de 

las medidas de 

protección  

• Legislación nacional e 

internacional  

• Sanciones  

 

Procesos de 

violencia familiar  

 

• Violencia Psicológica  

• Violencia Física  

• Violencia Patrimonial 

Fuente: Elaboración propia, Arequipa, 2022 

3.3. Escenario de estudio 

Desde la perspectiva de Hernández, Fernández, Baptista (2014) argumentan que 

existía la variedad de información que generan ideas sobre la experiencia 

individual; y además posee materiales, como revistas, periódicos o tesis; que 

fueron el resultado de indagar. Por otra parte, para extraer una idea fundamental 

de investigación, no implica buscar al mejor estudiante, porque cada uno genera 

por separado la idea necesaria, que servirá de apoyo en un trabajo al momento de 

investigar. 

Este punto de escenario de estudio estaba compuesto por un espacio físico, con el 

presente instrumento, denominado “entrevista”. Esta herramienta tiene la finalidad 

de ser mostrado a 17 expertos y/o especialistas, con amplio conocimiento para 

poder brindar el aporte necesario. 
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Finalmente, a lo referido, el escenario que se tomó en cuenta, al Ministerio 

Publico, el Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del Perú y Abogados, 

por ende; en esta institución, cuentan con los expertos en la materia y con 

conocimiento amplio del tema jurídico a tratar; sobre el Incumplimiento de las 

medidas de protección por parte de la víctima en procesos de violencia Familiar, 

Región Arequipa, 2020. 

3.4. Participantes  

En la investigación se ha considerado como participantes al Ministerio Publico, el 

Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del Perú y Abogados, los mismos 

que serán personas activas y dispuestas a compartir en todo momento sus 

conocimientos y/o experiencias obtenidas a lo largo de su carrera profesional, de 

la misma forma, se utilizará la herramienta del instrumento, que permitirá detallar 

el problema descriptivo del trabajo. 

Tabla Nro. 02: Participantes 

 

Sujeto. Nombre y Apellido Grado 
Académicos 

Experiencia Laboral 

01 Luis Guillermo Vera Oviedo Abogado Fiscal Provincial Penal 
02 Rodolfo Fernández Irigoin 

 
Abogado Asesor Legal 

03 Albert Jhon Didonates 
Molina 

Abogado Fiscal Provincial Penal 

04 Claudio Héctor Gonzales 
Masco 

Abogado Fiscal Provincial Penal 

05 Yerka Yuleysy Díaz 
Campos 

Abogada Asistente legal en 
Asesoría Jurídica 

06 Eros Fabricio Rafael 
Mestanza Medina 

Abogado Abogado 
Independiente 

07 Gabriela Marina Salcedo 
Bellota  

Abogada Independiente- 
Estudio Jurídico Apoyo 
en Despacho Fiscal 

08 Aliuska Mary Medina 
Pacheco 
 

Abogada Asistente en función 
Fiscal 

09 José Elías Guevara Castillo Abogado Asistente Fiscal 
10 Brian Velasquez Monteza 

 
Abogado Especialista Legal 

ESSALUD 
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11 Luz María Anculle Chacalla Policía 
Nacional del 
Perú 

Área de Medidas de 
Protección 

12 Milagros Paola Neira 
Almonte 
 

Policía 
Nacional del 
Perú 

Área de Medidas de 
Protección 

13 Rosa Huancollo Aracca 
 

Policía 
Nacional del 
Perú 

Área de Medidas de 
Protección 

14 Ojeda Yglesias Lino Marlon 
 

Policía 
Nacional del 
Perú 

Sub Oficial 1 

15 Rocio Claudia Cari 
Figueroa 
 

Policía 
Nacional del 
Perú 

Sub Oficial 1 

16 Magaly Yzeida Mendoza 
Yana 
 

Abogada Fiscal Adjunto al 
Provincial- Ministerio 
Público  

17 Melisa de los Milagros 
Aquino Quiroz 
 

Abogada Centro de Emergencia 
Mujer 

 

Fuente: Elaboración propia, Arequipa, 2022 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Por lo tanto, las técnicas de investigación indicadas por Orosco y Díaz 

(2018) para intervenir, las cuales estudiamos donde cita a Valenzuela 

(2015) p.187, se requieren procesos cognitivos para el análisis, crítica de 

diferentes puntos de vista, con el fin de analizar el tema. , es necesario 

indagar, investigar, recolectar fuentes de información durante el proceso 

de investigación, aprovechar las posibles investigaciones en forma de 

principales sistemas documentales, diarios, revistas, tesis, enciclopedias, 

para obtener un análisis de los datos obtenidos. (p. 74) 

La entrevista, donde refiere Ortiz (2015), consiste en recolectar datos a 

través de preguntas individuales para sacar conclusiones a través de la 

interpretación a partir de conversaciones con personas no seleccionadas 

al azar para comprender y analizar el tema de investigación. (p. 11) 
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La técnica instrumental es señalada por el autor Ávila (2017), quien dice 

que la palabra instrumento o herramienta pretende facilitar al investigador 

a realizar mejores intervenciones sociales para el desarrollo encaminadas 

a lograr buenos resultados en el tema que se estudia. (p. 01) 

 

En la Guía de Análisis Documental argumenta Peña y Pirela (2007) 

señalando que implica seleccionar diferentes puntos o aspectos de la 

información para los cuales el investigador analiza las fuentes de 

información a través de la comparación para encontrar segmentos 

específicos de lo que él o ella quiere lograr a través de la investigación. 

(p.58) 

 

3.6. Procedimiento 

En esta encuesta, se toman los siguientes pasos: Primero, investigar el 

lugar y la audiencia para identificar el problema y, para este problema, 

formular el problema mirando información como problemas, leyes, 

reglamentos. Simplemente se lo está perdiendo, asegúrese de investigar, 

aprenda a investigar y luego, cuando formule preguntas, obtendrá 

preguntas generales, específicas y objetivas para calificar. 

El segundo paso debe considerar bibliografía, obtener categorías, 

subsecciones, forma y poder obtener qué es un marco teórico que se 

pueda redactar, así como una guía de entrevista detallada, ya que se 

puede ensamblar toda la información necesaria para validar la 

herramienta. 

Para llegar a la aplicación de la herramienta, realizamos entrevistas con 

los participantes para obtener resultados y escribimos un capítulo sobre 

nuestros hallazgos y discusiones a partir de las respuestas de los 

participantes expertos. Se trata de respuestas claras y precisas dando un 

resultado y sugerencias. 
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3.7. Rigor científico 

Respecto al rigor científico se tendrá en cuenta a Menezes, Ribeiro y Heitman 

(2021) nos enfatiza sobre el campo de investigación cualitativa, al momento de 

tener la discusión del rigor, al momento de expandirse en estos últimos años, 

dando distintos escenarios sobre el concepto y búsqueda puntual al rigor 

científico, permitiendo observar un crecimiento numeroso de publicaciones 

relacionadas, como seria en el artículo o revista (p. 3) 

Nuestros profesionales encargados de validar fueron: 

Tabla Nro. 03: Validez del Instrumento 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Instrumento Validador Cargo o institución 
donde labora  

Tipo de 
docencia  

 
Guía de 
preguntas de 
entrevista 
 

 
Claudio Hector 
Gonzales Masco 
 
 

 
Fiscalía Corporativa 
Penal 

 
Abogado 

Fuente: Elaboración propia, Arequipa, 2022 

Tabla Nro. 04: Validez del Instrumento 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Instrumento Validador Cargo o institución 
donde labora  

Tipo de 
docencia  

 
Guía de 
preguntas de 
cuestionario  

 

 
Magaly Yzeida 
Mendoza Yana 
 
 
 

 
Fiscalía Corporativa 
Penal 

 
Abogada 

Fuente: Elaboración propia, Arequipa, 2022 
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Tabla Nro. 05: Validez del Instrumento 

 CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

Instrumento Validador Cargo o institución 
donde labora  

Tipo de 
docencia  

 
Guía de 
preguntas de 
entrevista 
 

 
Melisa de los 
Milagros Aquino 
Quiroz 
 

 

 
Centro de 

Emergencia Mujer 

 
Abogada 

Fuente: Elaboración propia, Arequipa, 2022 

3.8. Método de análisis de datos 

Métodos analíticos Abreu (2014) explora los elementos esenciales que 

difieren de la práctica del conocimiento general en los métodos analíticos, 

que subyacen a la conceptualización y clasificación de las operaciones 

teóricas en toda investigación académica. (p. 199) 

Desde el punto de vista de López y Bonilla (2016) La teoría fundamentada 

es un sistema de investigación que tiene una técnica manejable que 

funciona simultáneamente con recogida y tratamiento de datos, en este 

proceso, en donde el investigador se sumerge en los estudios y sus 

hallazgos a partir de los datos, considerando tanto su interpretación como 

la de otros temas relacionados. para fortalecer la comprensión de los 

problemas sociales (Pp. 305) 

El contenido de los métodos interpretativos señalados por el autor, 

Achondo (2012), no difiere de la escuela o movimiento interpretativo, así 

como de la teoría y tradición jurídica adoptada o defendida por el 

intérprete. Para ello se han desarrollado métodos que se caracterizan por 

el humanismo, el formalismo, la sociología, respondiendo a las tendencias 

del iusnaturalismo, el positivismo, la ciencia hermenéutica y el realismo. 

(p.36) 
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3.9. Aspectos éticos 

En la presente investigación, está conforme a la premisa y requisitos, el mismo 

que se encuentra establecido por los parámetros de nuestra normativa vigente, 

como también la Guía de elaboración de Tesis de la Universidad Cesar Vallejo. 

Además, se citó de manera correcta a cada autor en el desarrollo de la tesis, 

utilizando la redacción del parafraseo o el citado del APA séptima edición, el 

mismo que será apreciado en las referencias bibliográficas, por consiguiente, este 

trabajo tuvo un examen riguroso de anti-plagio en la plataforma de Turnitin para su 

avance y aprobación de la universidad, teniendo como finalidad, que esta 

investigación pueda servir de apoyo a futuras investigaciones. 

IV. RESULTADO Y DISCUSIÓN  

RESULTADOS 

En la presente tesis se desarrolló entrevista, dirigida a diferentes abogados y 

efectivo policiales especializados en el área de familia que conocen las leyes y 

reglamentos que rigen nuestra sociedad, las preguntas le permiten desarrollar 

objetivos generales, específicos siendo herramientas de desarrollo perfectas de 

las mismas. 

Teniendo en cuenta el Objetivo General: Identificar de qué manera el 

incumpliendo de las medidas de protección, por parte de la víctima influye 

en los procesos de violencia familiar, Arequipa 2020;  los abogados Mendoza, 

Velásquez, Salcedo, Medina, Anculle, Huancollo, Cari, Guevara  (2022), Señalan 

que la mayoría de las  victimas incumplen estas medidas de protección por lo que 

deben ser sancionadas ya que ellas permiten que el agresor se acerque y sean 

nuevamente agredidas, por lo que influye a nivel psicológico. Además, afirman que 

el artículo 22 del inciso 2 debe ser modificado, en donde debe establecer que el 

agresor cuente con régimen de visitas para sus hijos o que le permitan el 

acercamiento en casos de asistencia médica o de otra índole, y que las 

instituciones como el Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del Perú 

trabajan como un equipo multidisciplinario para ayudar a las víctimas a 

recuperarse del trauma y estas medidas se aplican de manera apropiada. 
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Por lo que, las victimas que manipulan estas medidas de protección para 

perjudicar al agresor por motivos de: odio, venganza, ya que existe un porcentaje 

que aplican estos tipos de denuncias que mayormente es por celos para perjudicar 

al entorno familiar pero más al conyugue, siendo un problema de índole 

psicológico. 

Asimismo, Aquino, Gonzales, Mestanza, Diaz, Neira, Lino (2022), Indican que 

víctimas en juicios por violencia familiar, necesitan sanciones económicas o 

multas, porque incitan al agresor a acercarse a sus domicilios y por ende no 

cumplir con estas medidas; las víctimas deben ser evaluadas por un psicólogo, 

porque en los juicios de violencia intrafamiliar tienen medidas de protección, 

psicoterapia para las víctimas, la mayoría no termina en terapia o simplemente no 

participa. Por tal motivo, el referido inciso indica que debe modificarse en cuanto 

esta regla beneficia a la víctima porque en algunos casos los solicitantes mienten 

en su testimonio, de lo cual el juez de familia debe dar cuenta de la situación de la 

víctima y del agresor, independientemente de si viven juntos o no. 

Un juez de familia, por lo tanto, ordena esta protección a favor de la víctima, 

porque en algunos casos es ella quien incumple las medidas señaladas para 

protegerla, es decir, para dañar al agresor, simplemente para vengarse o desear 

justicia, se alega en los casos en que la violencia familiar es un problema que 

afecta a la sociedad por su abuso de esta norma. 

Por otro lado, Vera, Fernández, Aldonates (2022), En donde señala que en la ley 

30364 están emitidas para proteger a las víctimas vulnerables, que evita 

confrontaciones, ya que el incumpliendo de dichas medidas es por parte del 

agresor, además son de manera administrativa y no penal. En cuanto a su 

modificatoria del artículo 22 del inciso 2 no se debe modificar, ya que esta ley 

debe proteger más a la víctima brindándole apoyo que el agresor, por lo que en el 

numeral 12 señala que pueden ser aplicadas conforme al uso conceto. 

Las victimas que manipulan estas medidas de protección para perjudicar al 

agresor, no se dan, ya que existe una ley que las protege, pare que el agresor no 

se puede acercar a la víctima, en tal sentido si hubiera un incumplimiento causado 
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por parte de la víctima sería una irresponsabilidad y que deberían denunciar, ya 

que la víctima utilizaría pretensiones falsas con la finalidad de perjudicar al 

agresor.  

Referente al Objetivo Especifico 1: Determinar cuáles son las sanciones por el 

incumplimiento de las medidas de protección en procesos de violencia 

familiar, Arequipa 2020.  Mendoza, Velásquez, Salcedo, Medina, Anculle, 

Huancollo, Cari, Guevara (2022) Señalan que ante el incumpliendo de las medidas 

de protección debe ser sancionadas para ambas partes, en donde el Juez   de una 

orden impartida para que de una manera no haya nuevos hechos de violencia 

familiar. Es así, que en los procesos de violencia familiar se da por problemas 

psicológicos, en donde la victima sufre por dependencia emocional y que permite 

que su agresor se acerque, cuando se inició la pandemia COVID 19 aumentaron 

más los casos de violencia familiar en donde víctimas han tenido que convivir con 

el agresor por dependencia económica. 

Por lo cual dichas medidas de protección no se cumplen con cabalidad, en donde 

el Juez ordena el retiro domiciliario al agresor, por lo que estas medidas se 

incumplen ya sea el agresor o victima cuando; hay menores de por medio, 

problemas psicológicos en donde la víctima se vuelve dependiente afectivo 

idealizando a su agresor, que los policial sean capacitados constantemente ya que 

ellos son los primeros en acudir en estos casos de violencia Familiar. 

Aquino, Gonzales, Mestanza, Diaz, Neira, Lino (2022), Menciona que en caso de 

incumplimiento de las medidas de protección, se debe dejar a ambas partes para 

proteger la integridad física y psíquica de las partes, previniendo casos de 

violencia familiar, en la mayoría de los casos en que el agresor viola estas 

medidas, las víctimas saben que la ley las protege,,  aprovechan denunciando  a 

su agresor para perjudicarlo  y  como consecuencia que esto acarrea son 

sancionados injustamente por el delito de resistencia o desobediencia a la 

autoridad señalado en el artículo 368 tercer párrafo del  Código Penal. Para que 

se dé el incumplimiento de dichas medidas que protege a la víctima se da por 

diferentes situaciones: psicológicas que se basa por dependencia emocional, para 
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proteger a terceros como a los hijos ya que es muy difícil el desprendimiento de un 

núcleo familiar, por otro lado, la víctima no se distancia del agresor por dos 

factores: el afecto y la dependencia económica. 

Por lo tanto, las medidas que protege a la víctima no se cumplen con cabalidad 

por motivos: sustento económico para la manutención de los menores, 

dependencia emocional hacia su agresor que induce a que el agresor incumpla 

dichas medidas ya que es un delito la desobediencia a la autoridad, además no se 

da el seguimiento respectivo de los efectivos policiales que no supervisan a la 

víctima, por lo que recae al círculo de violencia familiar. 

En donde señala Vera, Fernández, Aldonates (2022) que las sanciones de las 

medidas de protección deben ser más para el agresor, y no para la victima ya que 

el juez al dictar las medidas señala que el agresor no se debe acercar a la víctima. 

Entonces las medidas de protección ante el incumplimiento, se da por un 

desorden psicológico, por lo que el agresor busca a la víctima con la intención de 

dañar o desestabilizarla emocionalmente, como por otro lado la víctima se acerca 

por economía laborales y por otras razones más. 

Por otro lado, las medidas de protección se cumplen con cabalidad y por otro lado 

no se cumple ya que la violencia empieza en el núcleo familiar por lo que se 

atiende inmediatamente y hacer un razonamiento eficaz, por otro lado, es la falta 

de presencia policial. 

Referente al Objetivo Especifico 2: Explicar por qué en los procesos de 

violencia familiar influye la salud mental ante el incumplimiento de las 

medidas de protección por parte de la víctima, Arequipa 2020.  Mendoza, 

Velásquez, Salcedo, Medina, Anculle, Huancollo, Cari, Guevara (2022) Indican 

que los procesos de violencia familiar tiene que llevar ayuda psicológica ya que 

afecta la salud mental, no solo a la víctima si no a todos los integrantes del grupo 

familiar, afectando la tranquilidad y generando inseguridad, en caso de los hijos 

que son dependientes y buscan las carencias efectivas produciendo el 

rompimiento de lazos, inseguridad dentro del entorno y que de grandes sean 

violentos ocasionando un daño que perdura eternamente necesitando ayuda 
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psicológica. A pesar que la víctima haya sufrido de contusiones, fracturas, 

quemaduras o mordiscos no es apta para el cuidado de los hijos, por lo que el 

Juez de familia debe tomar medidas frente al caso, fijándose en el cuadro de 

afectación de daño psicológico y el grados de lesiones que presenta la víctima, 

para eso se requiere un tratamiento psicológico con el propósito a que la víctima 

supere esta dependencia de abstinencia emocional y el estrés que le puede 

generar y que no sea reflejado ante sus hijos . 

Entonces las victimas que incumple estas medidas de protección son por 

problemas psicológicos lo que hace imposible despegarse de su agresor donde se 

vuelven dependientes, baja autoestima, costumbre, dependencia económica, para 

eso debe ser evaluado por un psicólogo.  

Aquino, Gonzales, Mestanza, Diaz, Neira, Lino (2022) refiere que estos actos de 

violencia se dan cuando de niños han crecido en un ambiente de violencia de una 

familia disfuncional, por otro lado, las carencias de salud mental que vivieron por 

años con el agresor por lo que estos actos de violencia pueden llegar hasta la 

muerte. En cuanto la victima que sufre de contusiones, fracturas, quemaduras o 

mordiscos es de acuerdo al caso en donde la victima al sufrir un maltrato físico  se 

aleja del agresor, pero por otro lado es que la víctima a pesar del maltrato sigue en 

ese círculo de violencia por lo que no es apta al cuidado de sus hijos, ya que los 

expone a que sean víctimas o lo consideren que este tipo de agresiones es normal 

para ellos  en una relación familiar, por lo que la víctima tiene que pasar por un 

tratamiento especial que le permita poder resocializarse con su entorno. 

Es así, que la víctima que incumple estas medidas de protección no solo es 

psicológica, dependencia emocional, económico, sentimental, al momento de la 

denuncia la victima cambia de posición debido a la dominación que ejerce el 

agresor a la víctima, como también la mayoría de las victimas tienen trastornos de 

personalidad entre ellas: narcisista, manipuladora, la falta de instrumentos que 

permitan el incumplimiento de las medidas de protección. 

Por lo que Vera, Fernández, Aldonates (2022) indica que los procesos de violencia 

familiar causa inestabilidad emocional, daños psicológicos, entre otros causando 
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separación de la familia nuclear: odio, rencor que si no se trata a tiempo 

comienzas los problemas. Es así, que la violencia familiar en donde la victima que 

sufre de contusiones, fracturas, quemaduras o mordiscos no es apta para el 

cuidado de sus hijos, ya que constantemente la victima sufre de agresiones físicas 

afectando su salud mental ocasionando el síndrome de dependencia emocional.  

Ante el incumplimiento de estas medidas de protección por parte de la víctima se 

da   principalmente en las relaciones, en donde las personas se agarran las 

pertenecías y por otros casos, es por problemas psicológicos para eso se deberá 

someter a una evaluación por un experto. 

DISCUSIÒN 

En la presente investigación se tiene la discusión de los entrevistados, siendo 

estos los abogados, efectivo policial, especialistas en el área de familia, 

permitiendo tocar varios puntos de vistas; empezando desde el desarrollo del 

objetivo general, continuando con los específicos y los puntos de vista del marco 

teórico. 

Comenzando con el Objetivo General; busca: Identificar de qué manera el 

incumpliendo de las medidas de protección, por parte de la víctima influye 

en los procesos de violencia familiar, Arequipa 2020; por lo que, al 

preguntarse ¿Considera usted, que el incumplimiento de las medidas de 

protección, por parte de la víctima en los procesos de Violencia Familiar deba ser 

sancionadas? ¿Por qué? Los entrevistados  Vera, Fernández, Mendoza,  

Guevara, Anculle, Huancollo, Cari, Mestanza, Aquino, Lino, Diaz, Gonzales, Neira 

(2022) sostiene que la víctima debe ser sancionada por incumplir estas medidas 

de protección , en donde la ley 30364 es brindar a la víctima apoyo psicológico, en 

otras palabras la mayoría de los casos no culminan o no empiezan sus terapias 

psicológicas, ya que la víctima induce al agresor a incumplir dichas medidas y que 

en alguna ocasiones las victimas vuelven a ser agredidas, esto influye a falta de 

autoestima, para que tenga efecto dicha ley que protege a la víctima tendría que 

ser sancionada económicamente mediante una multa en su caso de forma 

progresiva, puesto que el riesgo de dicha medida de protección seguirá latente 
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incluso en el peor de los casos termine en un desenlace fatal para la víctima. 

Desde la posición de Díaz y Zocón (2020) señala que la protección que otorgan 

los jueces de familia a las víctimas en los procesos de violencia intrafamiliar se 

otorga a través de un proceso mediante el cual se puede hacer todo en beneficio 

de la víctima, iniciando con una denuncia policial, un formulario de evaluación de 

riesgo que se debe completar y la misma solicitud oficial y debe ser hecho de 

acuerdo con los criterios de evaluación de riesgo, moderado o severo; Incluya 

evidencia adicional y se tomará en serio. hecho por el juez al tomar una decisión 

de protección a favor de la víctima; Sin embargo, a pesar de todos los trámites, la 

víctima no cumplió con el pedido del agresor de encontrarla, a pesar de presentar 

pruebas o realizar un examen físico para determinar si había lesiones corporales, 

incluidos los informes psicológicos, según lo detallado en la Ley 30364. 

Por otra parte Didonates ,Salsedo ,Medina , Velazques (2022) Indican que la 

víctima no debería ser sancionada , por el mismo hecho de alto índice de violencia 

física y psicológica, ya que dichas medidas de protección es neutralizar los daños 

provocados por el agresor , así mismo es importante entender el circulo de 

violencia y dependencia que se genera .  

En cuanto a la pregunta 2.- ¿De acuerdo, a su experiencia, las medidas de 

protección en el artículo 22 inciso 2 deben ser modificadas? Mendoza, Diaz , 

Aquino, Menstanza, Cari, Gevara, Velásquez (2022) menciona que si debe ser 

modificado ya que el inciso 2 señala  el impedimento o acercamiento a la víctima 

,sin embargo debe establecer en los casos que el agresor cuente con régimen de 

visitas , cuando requiera de asistencia médica u otro índole en caso de hijos de 

por medio, esta Ley deja muchos vacíos en el ámbito de protección familiar,  como 

también no se tiene la presencia policial que  pueda garantizar que se cumpla con 

cabalidad , entonces si esta ley se modificaría, debe ser acorde a la realidad y 

llevarlo a la práctica de manera correcta. En donde la Ley 30364, ya que en la 

actualidad en esta crisis de la pandemia aumentaron casos de violencia 

doméstica, como también el incumpliendo de medidas de protección, tipificadas en 

su artículo 22 de su inciso 2 sostiene ‘‘el impedimento la proximidad hacia la 
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víctima en cualquier forma, siendo su domicilio, centro de trabajo y estudios, o 

cualquier lugar donde realice sus actividades, se tendrá que tener en cuenta una 

distancia idónea para asegurar su seguridad e integridad." 

En cuanto a Neyra, Gonzales, Lino, Huancoyo , Ancuye , Vera , Didonates , 

Salcedo , Medina (2022) Menciona que no debe ser modificado ya que esta Ley 

protege a la víctima garantizando su tranquilidad  y que no ocurra nuevos hechos 

de violencia en donde la victima sea rehabilitada de sus traumas  y que el juez 

debería tener en cuenta la situación actual de las partes si viven juntos  o no por 

otro lado no se considera la modificatoria con forme al  numeral 12, que puede ser 

aplicada en otras formas con forme al uso en concreto  

En la pregunta 3.- ¿En su opinión las medidas protección son manipuladas por la 

victima para poderse acercar al agresor, y perjudicarlo? ¿Por qué? Mendoza 

,Díaz, Aquino ,Meztanza , Cari , Gevara , Fernandez , Salsedo, Ancuye, 

Huancoyo, Lino, Gonzales (2022), Señala que, en los casos de violencia familiar, 

el incumplimiento de estas medidas ,es una problemática que afecta a la sociedad 

siendo un problema de índole psicológico, que la víctima busca una supuesta 

justicia que sienten que solo pueden hacerlo por sí mismo, por otro lado muchas 

mujeres denuncian a sus agresores haciendo un mal uso de estas medidas en 

concreto; mienten en sus declaraciones, egoísmo, odio, celos, aprovechan el  

retiro del agresor con diferentes intenciones, utilizando pretensiones falsas con la 

finalidad de perjudicarlo , por lo que el agresor debe evitar que la víctima se 

acerque en donde Fanego (2015),indica  según el informe de la Comisión de 5 de 

febrero de 2013, el nivel de incumplimiento en todo el país mostraba que la mitad 

de las víctimas no cumplían la orden europea de seguimiento de las decisiones 

nacionales sobre medidas alternativas y declaran que las medidas de seguimiento 

han sido incumplidas. 

Medina, Didonates, Vera, Neyra, Velazques (2022) Indican que no son 

manipuladas estas medidas de protección y que el agresor es el que incumple 

estas medidas dictadas por el juzgado y que son casos muy excepcionales y que 

uno podría demostrar además seria la irresponsabilidad de la víctima. 
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En el objetivo Especifico 1:Determinar cuáles son las sanciones por el 

incumplimiento de las medidas de protección en procesos de violencia 

familiar , Arequipa,2020 en la pregunta 4.- ¿En su opinión ,las sanciones ante el 

incumplimiento de las medidas de protección en los procesos de violencia familiar 

debe ser para ambas partes o más a la víctima que el agresor?, Neira, Vera, 

Gonzales, Anculle, Cari, Salcedo, Fernandez, Guevara, Aquino, Diaz, Mendoza 

(2022) considera que debe ser sancionadas  para ambas partes dado que se está 

incumpliendo una orden impartida por el juez por lo que ambas partes están 

comprometidas y que ambos conforman un vínculo, para proteger la integridad 

física y psíquica de las partes para que no haiga nuevos hechos de violencia .en 

donde la mujer aprovecha la ley que las protege y denuncian a su agresor para 

perjudicarlo y como consecuencia acarrea que el agresor sea denunciado al 

artículo 368 del código penal que regula el delito de resistencia o desobediencia a 

la autoridad.  Es así se promulgo la Ley 30862 para el incumplimiento de las 

medidas de protección; que fortalece a la norma encargada de prevenir, sancionar 

y erradicar, violencia a la mujer y los integrantes del grupo familiar, en donde se 

incorporó al artículo 368 denominada en desobediencia y resistencia a la 

autoridad, teniendo en su citado tercer párrafo; señalando; que la pena será no 

menor de 5 y mayor de 8 años, todo aquel que  desobedece o resista a las 

medidas de protección dictadas en un proceso originado. 

Velázquez, Didonate, Medina, Lino, Huancollo, Mestanza (2022) Señala que no 

puede ser ambas partes por el mismo hecho que la víctima no puede discernir con 

precisión propia de miedo y de los actos de violencia, dependencia emocional, 

económica y por otra parte como se puede sancionar a la víctima si es una 

persona vulnerada.  

En la pregunta 5.- ¿De acuerdo, a su experiencia, el incumplimiento de las 

medidas de protección en los procesos de violencia familiar que protege a la 

víctima se da por un desorden psicológico? ¿Por qué?, Didinates, Medina, 

Velázquez, Huancollo, Mestanza, Aquino, Anculle, Mendoza, Fernández, Salcedo, 

Guevara (2022) Indican que es un desorden psicológico, ya que la víctima dentro 
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de un relación ella asume y perdona a su agresor, permitiendo el acercamiento a 

pesar que se encuentre prohibido, el agresor se acerca con la intención de dañar y 

desestabilizar emocionalmente, a efectos de la pandemia COVID 19 aumentaron 

los casos en donde las víctimas han tenido que convivir con el agresor, el Juez 

debe evaluar la situación con los informes psicológicos del Centro de Emergencia 

Mujer. Empleando las palabras de Porfirio y Fernández (2017) nos describen que 

es más conocida la forma de adicción que la dependencia emocional, si una mujer 

es víctima de violencia de pareja, es decir, la misma persona que se queja de su 

pareja la nuestra, seguiremos verificando. Sobre la base de los análisis realizados 

en mujeres de 18 a 50 años y las variables medidas en el estudio, se encontró que 

estos individuos tenían una relación significativamente positiva, definida como un 

estado de no existencialidad. Adaptación temprana y adicción emocional. 

Es por ello, Neira, Diaz, Lino, Gonzales, Vera, Cari (2022) sostiene que no se 

puede generalizar todos en mismo caso, no solamente es psicológico existen 

varios factores que haga que se desencadene el incumplimiento de las medidas 

de protección como, dependencia económica, proteger a terceros (hijos), laborales 

y   que vivimos en una sociedad machista que aun creen en los estereotipos.  

De acuerdo a la pregunta 6.- ¿Considera usted que las medidas de protección que 

son otorgadas a la víctima se cumplen con cabalidad y en caso no sea así? ¿Por 

qué?, Huancoyo, Meztanza, Diaz, Medina, Lino, Velazques, Mendoza, Aquino, 

Cari, Guevera, Fernandez, Ancuye, Neyra (2022) señala que las medidas de 

protección no se cumplen con cabalidad, porque la victima sufre un desorden 

psicológico que con lleva la dependencia, idealizando al agresor, a pesar de que el 

juez de familia dispone el retiro de domicilio a pesar de eso la victima incumple 

estas medidas que la protegen por motivos; hijos, económicos, sentimientos, 

dependencia, otros factores. es así como el incumplimiento de las medidas es por 

falta de interés de los efectivos policiales que no supervisan a la víctima, por lo 

que deben ser más capacitados ya que son primeros en actuar frente a un 

presunto de acto de violencia familiar además es por la falta de efectivos policiales 

en el área de familia. En donde Medrano (2017) argumenta que las percepciones 
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de violencia de género se basan en estimaciones del hecho de que una mujer ha 

sido violentada, lo que puede dar cuenta de diferentes niveles de violencia en 

función de su propia subjetividad, el tipo de comportamiento que le atribuye su 

pareja. Percepciones de los miembros de la sociedad Los factores comunes 

pueden influir en la medida en que una mujer puede ignorar cualquier medio de 

protección a su favor y dejar de lado su felicidad. 

 Didonates, Vera, Gonzales, Salcedo (2022), De acuerdo con los casos son más lo 

agresore que los incumplen dichas medidas ya que la violencia empieza en el 

núcleo familiar, por eso estas medidas de protección enseñan a la víctima la 

importancia de dicha norma sobre toda la importancia de los valores y la dignidad 

humana.   

Objetivo específico 2; Explicar porque los procesos de violencia familiar 

influye la salud mental ante el incumplimiento de las medidas de protección 

Arequipa, 2020 en la pregunta 7.- ¿De acuerdo a su experiencia , el problema de 

la salud mental en los procesos de violencia familiar, afecta a los integrantes del 

grupo familiar y que tipo de consecuencias puede acarrear?, Huancollo, Meztanza, 

Diaz, Medina, Lino, Velázquez, Mendoza, Aquino, Cari,  Guevara, Fernández, 

Anculle, Neyra, Vera, Gonzales, Salcedo, Didonates (2022) señala que en estos 

casos de violencia familiar las consecuencias que puede acarrear los integrantes 

del núcleo familiar, pero más  cuando hay menores de por medio que crecen en un 

ambiente de violencia y que su etapa adulta sea adulterada y genere problemas 

psicológicos y por otro lado buscan ayuda para no vivir en un ambiente sin 

violencia, ya que perjudica la salud mental la tranquilidad, estabilidad emocional 

,inseguridad, traumas , odio , rencor , homicidio , suicidio .es por eso  que la ayuda 

psicología que da el centro de emergencia mujer  ayuda a loa integrantes para que 

se genere una unión familiar y tranquilidad. Asimismo, desde la postura de Fiestas 

(2019) sostiene que la violencia intrafamiliar es provocada tanto por relaciones 

disfuncionales como por intentos de dañar a las personas, un problema social que 

afecta a las víctimas, tanto a las mujeres como a los familiares afectados por la 

violencia física, sexual, psicológica o económica del maltratador, y por ende al 
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núcleo familiar. Además, la violencia doméstica es el comportamiento más visible 

en la sociedad, es un tema delicado, se puede ver en cualquier momento en los 

medios de comunicación, en la escuela o en la calle, y la mayoría de las mujeres y 

los niños menores de edad son víctimas. 

En la pregunta 8.- ¿Considera que la víctima al incumplir las medidas de 

protección a pesar que sufrió de contusiones , fracturas, quemaduras , mordiscos ; 

es una persona apta para el cuidado de sus hijos?,  Neyra , Anculle , Fernández, 

Guevara, Aquino, Mendoza, Velázquez, Huancollo, Salcedo, Díaz, Vera, Gonzales 

(2022) señala  que la víctima tuvo una evaluación psicológica, se reconoció que es 

incapaz de cuidar a un niño con el que estaba experimentando un aislamiento 

emocional, lo que requirió tratamiento para superar la adicción. El estrés 

traumático para los niños merece ser visto como protección para buenos 

cuidadores que son modelos para seguir para los adolescentes. Por otro lado, 

algunos adolescentes que viven en entornos de violencia doméstica pueden 

convertirse en víctimas o desarrollar este tipo de agresión. Es otros casos la 

víctima que sufre de agresión se retira del hogar para evitar futuros abusos, pero, 

por otro lado, la víctima que vive con el abusador, a pesar del abuso, sigue siendo 

inseparable del abusador. 

Señala Ojeda (2015) Contextualiza, se lleva a cabo y se enfoca en la violencia que 

acompaña a la violencia física contra otros, que también puede ocurrir en grupos o 

comunidades, con consecuencias que provocan tanto daño físico como 

traumatismo, cambio e incluso la muerte. Los actos y efectos de esta violencia se 

traducen en fuerza e intimidación. 

Cari, Didonates, Meztanza, Medina, Lino (2022), Señala que la víctima nunca deja 

el instinto de ser padre o madre ya que las medidas de protección van a de la 

mano con el apoyo psicológico y el que juez atreves de esos informes crea lo más 

conveniente sobre el estado mental de la persona y que la víctima no se acerque a 

su agresor. 

En cuanto a la pregunta 9.- ¿Considera, que la víctima que incumple las medidas 

de protección, se deba; a un problema psicológico? ?, Huancollo, Meztanza, Diaz, 
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Medina, Lino, Velázquez, Mendoza, Aquino, Cari,  Guevara, Fernández, Anculle, 

Neyra, Vera, Gonzales, Salcedo, Didonates (2022) señala que en  los casos de 

violencia doméstica, se debe a problemas psicológicas, el dominio del perpetrador 

sobre la víctima se da por: la economía, las costumbres, la participación de 

menores, los prejuicios y otros casos. Para ellos, hay casos en los que la víctima 

es enferma, calculadora, narcisista. Por lo tanto, se supone que la ayuda 

psicológica que se brinda a la víctima le permite recuperarse de un trauma o 

adicción y, por otro lado, conocer su estado mental. Como expresa Medrano 

(2017) argumenta que las percepciones de violencia de género se basan en 

estimaciones del hecho de que una mujer ha sido violentada, lo que puede dar 

cuenta de diferentes niveles de violencia en función de su propia subjetividad, el 

tipo de comportamiento que le atribuye su pareja. Los factores comunes pueden 

influir en la medida en que una mujer puede ignorar cualquier medio de protección 

a su favor y dejar de lado su felicidad. 
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V. CONCLUSIONES 

Se concluye que, en el Objetivo General, en los casos de incumplimiento de las 

medidas de protección llevadas en los procesos judiciales, la víctima ignora a toda 

medida de protección, dispuesta en la parte resolutiva de la sentencia, por estar 

cegada a una dependencia emocional a su agresor. Además, que, a pesar de 

llevar un tratamiento psicológico, la gran mayoría de estas víctimas, se les hace 

costumbre buscar a su agresor en todo momento y en cualquier lugar. 

Se concluye que en el Objetivo Especifico 1, las sanciones por medidas de 

protección en procesos de violencia familiar están previstas en el artículo. 368 del 

párrafo tercero del Código Penal, denominado como delitos contra desobediencia 

a la autoridad, de la misma forma, al vulnerar esta medida emitida por el despacho 

judicial y al no ser respetada en su totalidad, se debe por varios factores; siendo 

estos: problemas psicológicos, económicos y por otros factores por parte de la 

víctima. 

Se concluye que en el Objetivo Especifico 2, los procesos de violencia familiar 

afectan la salud mental de cada miembro de la familia, ocasionando un 

desbalance emocional a la víctima, siendo la misma que incumple con la medida 

de protección. Sin embargo, la gran cantidad de proceso judiciales referidos a este 

tema, no se cumple con cabalidad, debido al comportamiento de la víctima y 

acompañado del aspecto emocional que le tiene a su agresor.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Policía Nacional del Perú no solo emitir una declaración al 

interrogar a las partes, sino hacerlo dos veces en diferentes momentos para ver si 

la víctima o el perpetrador ha cambiado la versión del testimonio suyo o. antes los 

hechos de violencia familiar. 

Se recomienda; después de recibir un dictamen pericial en donde la víctima no 

asistió, el Ministerio Público debe enviar a un trabajador social para averiguar si la 

víctima se encuentra bien o simplemente lo hace de mala fe. 

Se recomienda, al Centro de Emergencia Mujer no solo realiza psicoterapia para 

la víctima, sino también evaluar al perpetrador en busca de un trauma psicológico 

infantil, para que así se brinde el tratamiento adecuado. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TÍTULO: “Incumplimiento de las medidas de protección por parte de la víctima en procesos de violencia Familiar, Región Arequipa, 

2020.” 
 

AUTOR: LLERENA AGUILAR, MARGORY ELENA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS CATEGORÍAS E  INDICADORES 

Problema 

Principal 

¿De qué manera 

el incumplimiento 

de las medidas 

de protección por 

parte de la 

víctima influye en 

los procesos de 

violencia familiar, 

Región Arequipa, 

¿2020? 

 

 

Problema 

Específico 

a) ¿Cuáles son 

las sanciones 

por el 

incumplimiento 

de las medidas 

de protección 

en los procesos 

Objetivo General 

Identificar de qué 

manera el 

incumplimiento de 

las medidas de 

protección por 

parte de la víctima 

influye en los 

procesos de 

violencia familiar, 

Región Arequipa, 

2020 

 

 

Objetivos 

Específicos 

a) Determinar son 

las sanciones 

por el 

incumplimiento 

de las medidas 

de protección en 

los procesos de 

Hipótesis 

General 

El incumplimiento 

de las medidas 

de protección por 

parte de la 

víctima, si influye 

en los procesos 

de violencia 

familiar, Región 

Arequipa, 2020 

 

 

 

Hipótesis 

Específico 

Que las 

sanciones por el 

incumplimiento 

de las medidas 

de protección si 

afecten en los 

Categoría 1:  Incumplimiento de las medidas de protección 

Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o rangos 

 

1. Legislación 

nacional e 

internacion

al  

-Número de 

normas 

legales 

considerados 

- Elementos 

valorativos 

que 

determinan 

en la 

legislación 

comparada 

  

 

 

2. Sanciones  

- 

impedimento 

- Prohibición 

de 

comunicació

n  

  

Categoría 2:  Procesos de violencia familiar 

Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o rangos 

 

1. Violencia 

 

-amenazas 

  



41 
 

de violencia 

familiar, 

Arequipa, 

2020?  

 

b) ¿Por qué en 

los procesos de 

violencia 

familiar influye 

la salud mental 

ante el 

incumplimiento 

de las medidas 

de protección 

por parte de la 

víctima, 

Arequipa, 

2020?  

 

violencia 

familiar, 

Arequipa, 

¿2020?  

 

b)  Explicar 

por qué en los 

procesos de 

violencia 

familiar influye 

la salud 

mental ante el 

incumplimiento 

de las 

medidas de 

protección por 

parte de la 

víctima, 

Arequipa, 

2020 

 

procesos de 

violencia familiar, 

Arequipa, ¿2020? 

 

 

Los procesos de 

violencia familiar 

si influye en la 

dependencia 

emocional ante el 

incumplimiento 

de las medidas 

de protección por 

parte de la 

víctima, 

Arequipa, 2020 

 

psicológica  - 

humillaciones  

- 

Dependencia 

emocional 

 

2. Violencia 

física  

 

- contusiones   

- fracturas  

- 

quemaduras  

- mordiscos  

  

 

3. Violencia 

Patrimonial 

 

- 

Limitaciones 

económicas 

- retención de 

documentos 

y/o bienes  

  

TIPO Y DISEÑO 

DE 

INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

ESTADÍSTICA AH UTILIZAR  

TIPO 

Cualitativo 

Básico 

Descriptivo  

POBLACIÓN: 

Región de 

Arequipa  

 

Técnicas:  

Encuesta 

Instrumento:  

Cuestionario 

DESCRIPTIVA e INFERENCIAL: 
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DISEÑO: 

Descriptivo  

No 

experimental  

Transversal  

TIPO DE 

MUESTRA: 

Probabilístico -

Conglomerado 

 

TAMAÑO DE 

MUESTRA: 08 

Monitoreo: 

Corte Superior de 

Justicia de 

Arequipa o 

Ministerio Publico  

 

Forma de 

Administración:  

       Directa 
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ANEXO Nº02 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS 

 

 

 

 

 

 

 

  



44 
 

 



45 
 

 
 



46 
 

 

 



47 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO N.º 03 

VALIDACION DE INSTRUMENTO: GUIA DE ENTREVISTA 
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 ANEXO N° 04 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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ANEXO Nº05 

GUIA DE ENTREVISTAS 
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